
PROGRAMA DE UNIDAD CURRICULAR

 I.- DATOS GENERALES

Nombre de la Unidad Curricular: Contratos Mercantiles y Títulos Valores.

Taxonomía:

N° Horas Semanales Trabajo 
Independiente (HTI):

Tipo de Evaluación:

N° Horas Semanales de 
Acompañamiento Docente 
(HAD):

Laboratorio

Teóricas

Categoría de la Unidad Curricular:

Modalidad:

Continua con reparación 4

TA1

5

0

2

Presencial

Unidad de Gestión Académica:

Régimen:

Código de la Unidad Curricular: 

N° de Unidades de Crédito:

Instancia Aprobatoria:

Escuela/Programa

Prácticas 1

Nivel: Pregrado

DERE - 00183

Fecha de Aprobación:Facultad de Derecho

Derecho

No Declarada

Semestral

 II.- RESUMEN

Contribuye a la formación del estudiante en la solución de los problemas jurídicos concretos, derivados de las relaciones de Derecho mercantil 
societario. Esta materia ofrece un terreno muy fértil no solo para amalgamar y profundizar contenido, sino también para el  efectivo desarrollo de 
competencias; a través de ella se analiza la doctrina, leyes y jurisprudencia de forma crítica; se identif ican las categorías jurídicas; se produce 
argumentación jurídica a exponer en forma oral o escrita; se buscan soluciones ef icientes y ef icaces, se siente la asunción de una constante 
conducta crítica y/o analítica, todo lo cual se traduce en el planteamiento de propuestas sensatas para solucionar los problemas derivados de las 
distintas relaciones contractuales. Esta asignatura permitirá al egresado desarrollar habilidades en la resolución de problemas, pudiendo emitir 
juicios propios, argumentar racionalmente y expresar con un lenguaje adecuado sus opiniones y decisiones profesionales. Esta unidad curricular 
contribuye con el desarrollo de las competencias: aprender a aprender con calidad, domina los principios y categorías del Derecho, Argumenta 
jurídicamente y soluciona problemas jurídicos.

 III.- CONTRIBUCIÓN DE LA ASIGNATURA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS

COMPETENCIAS GENERALES

APRENDER A APRENDER CON CALIDAD (CGENE001):

Utiliza estrategias de forma autónoma para incorporar e incrementar conocimientos, habilidades y destrezas en el 
contexto de los avances científicos y culturales requeridos para un ejercicio profesional globalmente competitivo.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Abstrae, analiza, y sintetiza información (CGENE001U01): 
Descompone en partes, identif ica factores comunes y resume lo realizado, en situaciones que requieran manejar información.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Descompone, identif ica, clasif ica y jerarquiza elementos comunes.

Identif ica elementos comunes en diferentes situaciones o contextos.

Integra los elementos de forma coherente.
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Valora críticamente la información.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Aplica los conocimientos en la práctica (CGENE001U02): 
Emplea conceptos, principios, procedimientos, actitudes y valores para plantear y resolver problemas en situaciones habituales, académicas, 
sociales y laborales.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Establece y evalúa la ef icacia y la ef iciencia de los cursos de acción a seguir de acuerdo con la información disponible.

Evalúa los resultados obtenidos.

Selecciona la información que resulta relevante para resolver una situación.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Se comunica ef icazmente de forma oral y escrita (CGENE001U05): 
Expresa en forma oral y escrita lo que realmente pretende comunicar.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Adapta el discurso oral y escrito a las características de la audiencia.

Comunica ef icazmente, en forma oral y escrita de ideas, conocimientos y sentimientos en situaciones individuales, conversacionales y de grupo.

Demuestra un estilo propio en la organización y expresión del contenido de escritos largos y complejos.

Estructura lógicamente el discurso oral y escrito.

Muestra complementariedad entre el lenguaje oral y corporal.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Busca y procesa información de diversas fuentes (CGENE001U09): 
Recopila información más allá de las preguntas rutinarias, la procesa y analiza a profundidad.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Analiza la información y la incorpora en los procesos de toma de decisiones.

Establece procedimientos de recopilación y revisión de información necesaria para situaciones futuras.

Organiza la información proveniente de diversos medios.

COMPETENCIAS PROFESIONALES

DOMINA LOS PRINCIPIOS Y CATEGORÍAS DEL DERECHO (CPROF001):

Emplea los principios y categorías del Derecho y del ordenamiento jurídico, de acuerdo a los métodos de interpretación 
más adecuados para ello; desde una perspectiva ética y apegada a la salvaguarda de los Derechos Humanos y a la 
defensa del Estado Social y Democrático de Derecho.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

T ERM : 20242504/09/2024 03:53:34 p.m. USUARIO :  MIAPONT E



Aplica los principios y categorías del Derecho y del ordenamiento jurídico (CPROF001U01): 
Hace uso de los principios y categorías del Derecho para solucionar problemas jurídicos concretos.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Analiza el caso jurídico.

Articula los principios y categorías del Derecho.

Identif ica las categorías del ordenamiento jurídico.

Identif ica los principios del ordenamiento jurídico.

Implementa una propuesta de solución.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Está comprometido con la salvaguarda de los Derechos Fundamentales y la defensa del Estado Social y Democrático de Derecho (CPROF001U02): 
Def iende los Derechos Fundamentales como garantía del Estado Social y Democrático de Derecho.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Clasif ica las distintas categorías de los Derechos Fundamentales.

Establece la relación entre Estado Democrático y Social de Derecho y la salvaguarda de los Derechos Humanos.

Identif ica los valores y principios jurídicos del Estado Democrático y Social de Derecho.

Implementa la interpretación correcta de los Derechos Fundamentales en un Estado de Derecho.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Aplica el Derecho considerando los diversos métodos de interpretación jurídica. (CPROF001U04): 
Hace uso del método de interpretación más idóneo para emitir una opinión jurídica que dé respuesta a un caso concreto.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Conoce los diversos métodos de interpretación jurídica.

Presenta por escrito su opinión jurídica para resolver un caso concreto.

Selecciona el método de interpretación jurídica más adecuado para comprender y resolver un caso concreto.

ARGUMENTA JURÍDICAMENTE (CPROF002):

Elabora y expresa argumentos sustentados en el análisis crítico del Derecho y el ordenamiento jurídico, para hallar
solución a problemas de acuerdo a la naturaleza de cada situación y a la pertinencia del uso de medios alternativos para 
la solución de los mismos.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Razona y argumenta desde una perspectiva jurídica, con efecto de proponer una solución razonable (CPROF002U01): 
Genera argumentos jurídicos para solucionar casos concretos.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:
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Aplica las técnicas de argumentación jurídica.

Comunica de forma oral y escrita el argumento jurídico pertinente.

Distingue y selecciona el argumento jurídico que considera pertinente para resolver un caso concreto.

Presenta los argumentos como propuesta de solución de un caso concreto.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Relaciona los fundamentos f ilosóf icos y teóricos del Derecho con su aplicación práctica (CPROF002U03): 
Soluciona jurídicamente un caso al vincular los supuestos del ordenamiento jurídico y los fundamentos f ilosóf icos y teóricos del Derecho.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Comunica de forma oral y escrita la propuesta de solución jurídica con base en el análisis previamente efectuado.

Conoce los fundamentos f ilosóf icos y los aplica al Derecho.

Encuadra distintos supuestos del ordenamiento jurídico a diferentes fundamentos f ilosóf icos y teóricos del Derecho, para lograr la solución 
jurídica a un caso.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Demuestra conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico (CPROF002U04): 
Valora el ordenamiento jurídico para solucionar problemas jurídicos.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Analiza los diferentes argumentos jurídicos que puedan conducir a la solución jurídica de un caso concreto.

Discierne entre dos posibles argumentos jurídicos para lograr la mejor solución a un caso concreto.

Elabora una opinión jurídica idónea.

Opta por la solución que considera óptima que va a aplicar.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Analiza material jurídico de interés y extrae los argumentos e ideas de forma precisa (CPROF002U05): 
Jerarquiza las premisas contenidas en el material jurídico y las aplica como argumento para la solución de un caso concreto.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Analiza los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas, a través de la interpretación de las categorías y argumentos jurídicos contenidos 
en los textos jurídicos.

Emite una opinión jurídica en la que presenta una solución jurídica al caso concreto.

Identif ica las premisas de interés jurídico contenidas en una o varias fuentes del Derecho y las aplica como argumento para la solución de un caso 
concreto.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Utiliza idóneamente el lenguaje jurídico de manera escrita y oral (CPROF002U06): 
Redacta textos y se expresa oralmente en un lenguaje f luido y técnico, usando términos jurídicos precisos.
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CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Elabora esquemas de presentación oral en un lenguaje jurídico que permite transmitir información sobre asuntos jurídicos concretos.

Elabora una opinión jurídica en la que se manif iesta el lenguaje jurídico correcto aplicado a un caso concreto.

Realiza esquemas contentivos de las premisas a través de las cuales se desarrollará el escrito jurídico que contenga las soluciones de los casos 
jurídicos concretos.

SOLUCIONA PROBLEMAS JURÍDICOS (CPROF003):

Identifica problemas jurídicos y propone soluciones, de acuerdo los criterios de investigación propios de la ciencia del 
Derecho.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Enfrenta adecuadamente nuevas situaciones y contribuye a la creación de categorías y soluciones jurídicas, en casos generales y particulares 
(CPROF003U02): 
Analiza situaciones nuevas para ofrecer soluciones ajustadas a Derecho o generar categorías jurídicas.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Identif ica en una relación jurídica las distintas situaciones jurídicas  .

Interpreta  los efectos jurídicos de la categoría jurídica aplicable a dicha situación para la solución jurídica al caso concreto.

Propone desde la interpretación,  nuevas categorías jurídicas para resolver casos concretos.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Toma decisiones orientadas a resolver un problema jurídico (CPROF003U03): 
Identif ica las circunstancias de hecho relevantes para la toma de decisiones y la resolución de problemas jurídicos concretos.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Identif ica los supuestos de hecho y su encuadramiento según lo previsto en la norma,  para la solución de un caso concreto.

Redacta una opinión jurídica en la que se manif iestan los criterios jurídicos de solución a un caso concreto  .

Valora las posibles soluciones jurídicas ante una circunstancia o un supuesto de hecho relevante  .

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Analiza los fenómenos políticos y sociales a los f ines de la adecuada solución de problemas jurídicos (CPROF003U04): 
Estudia las diversas situaciones políticas y sociales, para proponer soluciones a los problemas jurídicos que generan.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Comprende el f in perseguido por la norma, al regular distintos supuestos sociales y políticos.

Conoce el ordenamiento jurídico y los distintos presupuestos políticos y sociales para posibles soluciones a casos concretos.

UNIDAD DE COMPETENCIA:

Desarrolla investigaciones jurídicas (CPROF003U05): 
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Genera conocimientos teóricos y prácticos para la solución de situaciones jurídicas, mediante la aplicación de criterios metodológicos propios del 
Derecho.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Aplica criterios de investigación propios de la ciencia del Derecho,  para ofrecer alternativas de solución a situaciones problemáticas en la 
disciplina.

Conoce las técnicas de investigación jurídica y el manejo adecuado de las fuentes del ordenamiento.

Evalúa la coherencia entre las fuentes del Derecho empleadas, la interpretación y soluciones jurídicas a un caso concreto   .

 IV.- UNIDADES TEMÁTICAS

UNIDAD TEMÁTICA I
LAS OBLIGACIONES MERCANTILES Y CONTRATOS MERCANTILES EN GENERAL.

        TEMA 1
EL CONCEPTO DE OBLIGACIÓN MERCANTIL. CARACTERÍSTICAS Y PECULIARIDADES DE LA OBLIGACIÓN MERCANTIL. 
SOLIDARIDAD PASIVA, INTERESES Y PRUEBA DE LA OBLIGACIÓN MERCANTIL. DERECHO DE RETENCIÓN. CORRECCIÓN 
MONETARIA, INDEXACIÓN JUDICIAL Y OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA.

        TEMA 
2 EFECTOS Y EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES. PAGO. NOVACIÓN. PRESCRIPCIÓN.

        TEMA 3
UNIFICACIÓN DEL DERECHO PRIVADO VS. AUTONOMÍA DEL DERECHO MERCANTIL. LA TENDENCIA HACIA LA UNIFICACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE LAS OBLIGACIONES CIVILES Y MERCANTILES.

        TEMA 4
EL CONTRATO MERCANTIL. SUS PECULIARIDADES. CREACIÓN. FORMAS. INTERPRETACIÓN. CARACTERÍSTICAS DE LA 
CONTRATACIÓN MERCANTIL MODERNA.

        TEMA 5
CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS MERCANTILES.

UNIDAD TEMÁTICA II
CONTRATOS USUALES EN MATERIA MERCANTIL.

        TEMA 1
LA COMPRA-VENTA MERCANTIL. SIMILITUDES Y DIFERENCIAS CON LA COMPRA-VENTA CIVIL. VENTA DE LA COSA AJENA. 
VENTAS MARÍTIMAS. CONDICIÓN RESOLUTORIA TÁCITA Y EJECUCIÓN COACTIVA. VICIOS APARENTES Y OCULTOS. MEDIOS DE 
ENTREGA.

        TEMA 2
EL RÉGIMEN DE LA COMPRA-VENTA INTERNACIONAL Y CONTRATACIÓN INTERNACIONAL EN GENERAL. LA UNIFICACIÓN DEL 
CONTRATO DE COMPRA VENTA INTERNACIONAL. CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS CONTRATOS DE 
COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS. “LEX MERCATORIA” Y “SOFT  LAW”. LOS “INCOTERMS”. LOS PRINCIPIOS 
UNIDROIT SOBRE CONTRATOS COMERCIALES INTERNACIONALES. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN CONTRATACIÓN 
INTERNACIONAL.
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        TEMA 3
EL CRÉDITO DOCUMENTARIO COMO INSTRUMENTO DE LA COMPRA VENTA INTERNACIONAL. MODALIDADES Y REGLAS.

        TEMA 4
EL CONTRATO DE TRANSPORTE. DEFINICIÓN. CARACTERÍSTICAS. LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES SOBRE LA 
MATERIA. LEGISLACIÓN NACIONAL. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. RESPONSABILIDAD.

        TEMA 5
EL CONTRATO DE SEGUROS. ACTIVIDAD ASEGURADORA EN GENERAL. EL SEGURO COMO CONTRATO. NORMATIVA LEGAL Y 
SUBLEGAL. CARACTERÍSTICAS. SUJETOS. CONCEPTOS ESENCIALES: MUTUALIDAD, RIESGO, SINIESTRO, PÓLIZA, PRIMA, 
INDEMNIZACIÓN. TIPOS DE SEGURO Y DIFERENCIAS.

UNIDAD TEMÁTICA III
TITULOS VALORES.

        TEMA 1
INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LOS TÍTULOS VALORES. NOCIÓN, ELEMENTOS Y CARACTERÍSTICAS.

        TEMA 2CLASIFICACIÓN.
RÉGIMEN LEGAL. LOS TÍTULOS VALORES TÍPICOS, ATÍPICOS E IMPROPIOS. REIVINDICACIÓN DE TÍTULOS.   LA 
DESMATERIALIZACIÓN DE LOS TÍTULOS Y EL IMPACTO DE LA INFORMÁTICA.

        TEMA 3
LA LETRA DE CAMBIO. ORÍGENES, EVOLUCIÓN, SISTEMAS CAMBIARIOS Y UNIFICACIÓN INTERNACIONAL. IMPORTANCIA DE SU 
ESTUDIO ACTUAL.

        TEMA 4
RELACIÓN FUNDAMENTAL Y RELACIÓN CARTULAR. ESTRUCTURA DE LA LETRA DE CAMBIO. REQUISITOS DE FORMA, FONDO Y 
FACULTATIVOS.

            SUBTEMA 4.1
LA CIRCULACIÓN DEL TÍTULO CAMBIARIO. CONCEPTO. NATURALEZA JURÍDICA Y CLASIFICACIÓN DEL ENDOSO. REQUISITOS 
DE FORMA Y DE FONDO. LA TRASMISIÓN NO CAMBIARIA DE LA LETRA DE CAMBIO. FALSIFICACIÓN Y ALTERACIÓN DE LA 
LETRA DE CAMBIO.

            SUBTEMA 4.
2 GARANTÍAS DE LAS LETRAS DE CAMBIO. EL AVAL. CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA. SIMILITUDES Y DIFERENCIAS 
CON LA FIANZA MERCANTIL. FORMA Y EFECTOS. AVALES LIMITADOS, CONDICIONADOS, ANTICIPADOS Y PÓSTUMOS. AVAL 
DEL AVAL. GARANTÍAS REALES.

            SUBTEMA 4.
3 LA ACEPTACIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO. REQUISITOS. ALTERNATIVAS DE LA PRESENTACIÓN A LA ACEPTACIÓN. 
ACEPTACIÓN NECESARIA O FACULTATIVA. ACEPTACIÓN PARCIAL Y CONDICIONAL. OTRAS MODIFICACIONES. LA 
ACEPTACIÓN POR INTERVENCIÓN.

            SUBTEMA 4.
4 EL VENCIMIENTO Y EL PAGO DE LA LETRA DE CAMBIO. FORMAS DE VENCIMIENTO. PRESENTACIÓN AL PAGO. PAGO EN 
MONEDA EXTRANJERA. CUALIDAD LIBERATORIA DEL PAGO. EFECTOS DEL PAGO. PRÓRROGA DEL VENCIMIENTO.
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            SUBTEMA 4.5
LAS ACCIONES POR FALTA DE ACEPTACIÓN Y POR FALTA DE PAGO. ACCIÓN DIRECTA, ACCIÓN DE REGRESO Y ACCIÓN DE 
REEMBOLSO. EL AVISO. EL PROTESTO. LA SOLIDARIDAD CAMBIARIA. ACCIÓN CAUSAL Y ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO.

        TEMA 5.	EL
PAGARÉ. ORIGEN. NATURALEZA. CARACTERES.  CLASES. ACCIONES. PRESCRIPCIONES Y CADUCIDAD.

        TEMA 6
EL CHEQUE. ORIGEN. CONCEPTO. NATURALEZA JURÍDICA. REQUISITOS. EFECTOS DE LA EMISIÓN Y TRANSMISIÓN. 
PRESENTACIÓN Y PAGO. ACCIONES. CLASES DE CHEQUES. PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD. EL PROTESTO.

        TEMA 7
LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE LA PROPIEDAD, CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y BONOS DE PRENDA EMITIDOS POR 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, CARTA DE PORTE, CONOCIMIENTO DE EMBARQUE. REQUISITOS. CIRCULACIÓN, 
GARANTÍA Y EXTINCIÓN.

        TEMA 8
LA ACCIÓN DE LAS SOCIEDADES DE CAPITALES COMO TÍTULO VALOR. CARACTERÍSTICAS. MEDIOS DE CIRCULACIÓN.

        TEMA 9
LOS BONOS, OBLIGACIONES, PAPELES COMERCIALES Y TÍTULOS DE PARTICIPACIÓN. CARACTERÍSTICAS, NATURALEZA, 
REGULACIÓN EN NORMATIVA DE MERCADO DE VALORES.

 V.- ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

Las tareas del profesor referidas a la enseñanza, incluyen la explicación del objetivo de la cátedra y la descripción de las competencias que se 
desarrollarán. Asimismo, la presentación de los contenidos por parte del profesor, de acuerdo con la organización de las unidades temáticas, 
incorporando según la planif icación de las sesiones, preguntas relacionadas al contenido trabajado, a modo de interrogatorio.  

Entre las estrategias que  fomentan el aprendizaje estudiantil resaltan: exposición oral de conceptos acompañada por la formulación de estudios 
de casos en la cual, el docente permitirá que el curso genere preguntas y comentarios realizados por los estudiantes. Además, las explicaciones 
de conceptos y técnicas presentadas por el profesor irán frecuentemente seguidas por la resolución de análisis empíricos de dif icultad graduada 
y amplia, que permitan al estudiante la asimilación progresiva de aquellos conceptos y técnicas. Aunado ello, se busca que el estudiante a la luz de 
exposiciones, debates y lecturas dirigidas bajo el esquema de preguntas controladas, pueda forjar un espíritu de análisis, ref lexión de carácter 
crítico y autónomo. Finalmente, se trata de una materia donde la teoría se entreteje inextricablemente con la práctica. Las explicaciones de 
conceptos y técnicas presentadas por el profesor irán invariablemente seguidas por ejercicios de dif icultad graduada que permitan al estudiante la 
asimilación progresiva de aquellos conceptos y técnicas, en las que la formulación de preguntas lucen indispensables  así como la preparación del 
contenido correspondiente a los exámenes pautados, a través de materiales en los que se analice y/o sintetice la información.

 VI.- ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN

Las evaluaciones se realizarán atendiendo a libertad de cátedra del profesor para realizar evaluaciones que incentiven la profundización de 
temas, así como fomenten y valoren la correcta participación en clase por parte de los estudiantes que prepararon previamente los contenidos a 
ser cubiertos.   

Las estrategias de evaluación que se pueden utilizar durante el desarrollo de la Cátedra son: las evaluaciones de carácter diagnóstico de todo 
tipo, así como las de orden formativo y de valoraciones sumativas.  Pueden emplearse las siguientes técnicas de evaluación, sin menoscabo de 
otras que se consideren pertinentes: pruebas escritas, pruebas orales, trabajos de investigación, ensayos, proyectos, presentaciones, 
portafolios, informes, interrogatorios, cuestionarios, asignaciones, juicios simulados, sistema de autoevaluación (oral, escrita, individual, en grupo), 
técnicas de observación (registros, listas de control, escala de estimación), análisis o estudio de casos, actividades a través de Módulo 7, entre 
otros.
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